PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Déclarese al Puente Bartolomé Mitre perteneciente al Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo, como Monumento Histórico y Arquitectónico  incorporado definitivamente al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en atención a sus valores patrimoniales, histórico-regionales, arquitectónicos y paisajísticos, tratándose de una obra magnífica de la Ingeniería Vial de gran impacto económico-social a nivel regional, nacional e internacional que vincula a tres países de Latinoamérica: Argentina, Uruguay y Brasil. Su localización se destaca mediante plano de mensura Nº 38-11-69 (Dirección Nacional de Geodesia)
Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo
FUNDAMENTACIÓN

El Puente Bartolomé Mitre perteneciente al Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo fue construido entre los años 1971 y 1977, inclusive, con una longitud de 550 metros, luz central de 330 metros y luces laterales de 110 metros cada una.

Se eleva 50 metros por sobre el Río Paraná de Las Palmas, con un ancho de tablero de 22,60 metros. Pertenece al Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo que constituye la vinculación carretera y ferroviaria entre la Provincia de Buenos Aires y la zona sur de la Mesopotamia Argentina. Al sustituir al sistema de Balsas y Ferry-Boats redujo ostensiblemente los costos del transporte terrestre y fluvial y también contribuyó al desarrollo de la economía nacional y a la incentivación de las producciones Regionales.

Sus dimensiones, su uso férreo y vial y el sistema de suspensión que posee, atirantado mediante obenques, lo convirtieron en un prototipo a nivel mundial.
El valor histórico-regional de este exponente de la IngenieríaVial hace referencia a la interconexión de la zona nordeste de la Provincia de Buenos Aires con la Mesopotamia y países limítrofes, situación cuyos antecedentes están dados por las balsas y ferry-boats que desde los albores del Siglo XX posibilitaron la integración territorial.

Sus valores simbólicos se centran en la circunstancia significativa para la comunidad lugareña de conformar un hito identitario, corporizando una obra única por sus características técnicas y monumentales.

Sus valores paisajístico-ambientales se basan en la integración de un emprendimiento humano con el paisaje natural del Delta Bonaerense.

Por Ordenanza Nº 3447 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Zárate el 7 de Octubre de 2004 y promulgada por Decreto Nº 486 en fecha 13 de Octubre de 2004, se declararon de Interés Histórico-Regional y Paisajístico Ambiental para el Partido de Zárate los Puentes que integran el Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo.

Atendiendo a la fundamentaciones vertidas precedentemente que trascienden la esfera provincial para proyectarse a los planos nacional e internacional solicito a las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

